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Art. 2.- E co ecuenci • u d deroh~~.~ 1~ ey o.4653 

d r ha 20 rzo d 1957. 

DADA en 1 s l des sion 

Palacio del Congreso N cional. jill t Di tr. t,o 

a-1ona1, Oap1t l d la R publ1c D 1nio • 
cinco ! del m O d octubr l o 11 n 

ta y uno; aflos 118 de la nd p nd ci • 9 d la 

.~ y 2 de la Era d Trujillo.-.... 
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RErUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

008 .t 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiden-ve: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
25 de octubre del 1961. 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta mism? ff cha y en cumplimien e.o de lo dis­
puesto por el artículo 41 de la Constitución de la Re­
pdblica, tengo a bien remitir a usted el proyecto de 
ley destinado a restablecer las disposiciones de la Ley 
No.3933, de fecha 20 dü sepcie.Jbre de 1954, sobre íÍns 
Festivos, Conmemorativos y de Duelo, ue modificara la 
Ley Po. l:~653, de fecha 24 de n rz::, e 1~ 57 declarando 
el 27 de Febrero, además ce niversario del I ·e 1-

dencia, co o DÍ!:I. r' e Duarte, Sánchez y 1:ella. 

Kuy a 1.,C.nt.. 111,e lú 

President 

jg 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se restablecen las disposiciones de los 
ar ículos primero y segundo de la Ley No.3933, de fech 
14 de septiembre de 1954, sobre Días Festivoe, Conmemo 
rativos y de Duelo, Modificadas Dor las Leyes Nos.4653 
de fecha 24 de ~ar7,o de 1957, y 4 77, el 2n e ~arzo 
de 795 , respectivamente, para que r jan con el siguie 
te texto: 

"Art. ·1.- Son días festivos, y por tanto no labo-
-rables por las oficinas públicas y los particulares si 

no con las excepciones y temperamentos previstos eQne­
cialmente por las leyes sobre trabajo: 

El lo. de Enero, Día de Año Nuevo (fiesta de Cir­
ctncisi6n); el 6 de Enero, Epifanía de los Santos Reye ; 
el primer domingo que siga al 10 de Enero, Día del Be­
nefactor de la Patria; el 21 de ~nero, Día de Nuestra 
Señora de La Altagracia, Protectora de la República; e 
26 de Enero, Día de Diarte; e 27 de Febrero, anjversa 
rio de la Independencia; el lQ de Marzo, Día de San Jo 
sé; el Jueves y Vie-rnes Santos (variables); el lo. de 
Mavo, Día del Trabajo; el Día de la Ascensi6n (varia­
ble); el d1a de Oornus Christi (variable); el 29 de Ju 
nio, Día de los Santos Ap6stoles Pedro y Pablo; el 15 
de Agosto, Día de laAsunci6n y aniversario de la Coro­
nación de la Virgen de La Altagracia; el 16 de Agosto, 
aniversario de la Restauraci6n; el 24 de SeptiembPe, a 
niversario de la Restauraci6n Winanciera, Día de la Pa 
tria Nueva y de Nuestra Señora de las Mercedes, Patro­
na de la República; el 12 de Octubre, Día de Colón; el 
24 de Octubre, Día de la Bandera y de las Naciones Uni 
das; el lo. de Noviembre, Día de todos los Santos; el 
8 de Diciembre, Día de la Inmaculada Concepción; el 25 
de Dic1embre, Natividad de Nuestro Señor Jesucristo; y 
todos los domingos del año." 
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CONGRESO NACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

Proyecto de ley destinado a restablecer las 
ASUNTO: disposiciones de la Ley No .3933 sobre Días PAG. 2 

Festivos, Conmemorativos y de Duelo. 

"Art. 2.- Son días conmemorativos, y se celebrarán en 
la forma que señale el Poder Ejecutivo, sin suspensión de 
las labores oficiales o particulares: 

El 9 de Enero, Día del Poder Judicial; el lo. de Febre~o 
Día del Periodista; el 25 0e Febrero, Día de Wella; el 2 de 
Marzo, Día de la Policía Nacional; el segundo domingo de 
Marzo, Día del Bombero; el 9 de Marzo, Día de Sánchez; el 
13 de Marzo, Día del Estudiante; el 7 de Abril, Día Mundial 
de la Salud; el 14 de Abril, Día Panamericano; el 23 de A­
bril, Día del Libro; el 24 de Abril, Día de los Ayuntamien­
tos; el primer sábado de Mayo, Día de la ~ujer de las Amé­
ricas; el primer domingo de Mayo, Día del Arbol; el 12 de 
Mayo, Día del Hospital; el 15 de Mayo, Día del Agrjcultor; 
el último domingo de Mayo, Día de las Madres; el primer do­
mingo de Junio, Día del Padre; el 5 de Junio, Día de los De­
portes; el 22 de Junio, Día de las Fuerzas Armadas; el 30 
de Junio, Día del Maestro; el 2 de Juljo, Día del Alcalde 
Pedáneo (aue se celebrará el domingo nróximo, si el día 2 
no lo fuere); el 17 de Julio, Día de la Redención de la Deu­
da Externa, y de las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricul­
tura e Industria; el 3 de Agosto, Dís de la Bandera de la 
Raza; el 14 de Agosto, Día de la Ingeniería; el 27 de Sep­
tiembre, Día de Enriquillo; el 28 de Octubre, Día Unjversi­
tario y de la Escuela; el 6 de Noviembre, Día de la Consti­
tución; el 12 de Noviembre, Día del Servicio Postal y Tele­
gráfico; el 22 de Noviembre, Día del Músico; el urimero de 
Diciembre, Día del Padre BiJlini; el 5 de Diciembre, Día de~ 
Descubrimiento de la Isla de Santo Domingo; el 17 de Diciem-~ 
bre, Día Panamericano de la Aviación; el 21 de Diciembre, 
Día del Pobre; el último día de clases de Diciembre, Día de_ 
Niño; y todos los que declare el Poder Ejecutivo. 

Párrafo.- Cuando los días conmemorativos recayeren en 
-la Semana Santa, el nrograma de su celebración será ejecu­
tado el lunes de la semana siguiente." 

sls. 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA , CONGRESO NACIONAL 

'.Prdyecto de ley por ID9di( d8=1 cual se restable-
cen l ,3 dic-o-rosicicn ,.., .. e la Ley Noo3933 PAG. 3 ASUN 
sobre Días Festivoc,Conmemorativos y de Duelo. 

Art. 2.- En consecuencia, queda derogada la Ley No.4653 

de fecha 20 de marzo de 1957º 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dinutados, 

Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trl1ji1Jo, n~ctrito 

NaQional, Capital de la Reptlblica Dominicana, a los veinti­

cinco días del mes de octubre del año mil novecientos sesen­

ta y uno; años 118 de la Indenendencia, 99 de la Restaur~ció 

y 32 de la Era de T~1jillo.-

Carlos 

Arturo rrµton Ri cart 
Se ere ta 1_,1 o 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio 

en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la Re úbli ca Dominicana, 

a los siete días del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y un , 

años 118 de la Indenendencia, 99 de la Restauración y 32 de la Era de Tru-

jillo.·-

Juan Sautista Rojas 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 

Julio A. Cambier 
Secretario. -
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DAOO L SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se restablecen las disposiciones de los artículos primero 

y ·segundo de la Ley No.3933, de fecha 14 de septiembre de 1954, sobre 

Días Festivos, Conmemorativos y de Duelo, :Modificadas por las Leyes Nos. 

4653, de fecha 24 de marzo de 1957, y 4877 del 22 de marzo de 1958, res­

pectivamente, para que rijan con el siguiente texto: 

"Art. 1.- Son días festivos y por tanto no laborables por las ofi­

cinas públicas y los particulares e:fno con las excepciones y temperamen­

tos previstos especialmente por las leyes sobre trabajo: 

El lo. de Enero, Día de Año Nuevo (fiesta de Circuncisión); el 6 de 

Enero, Epifanía de los Santos Reyes; el primer domingo que siga al 10 de 

Enero, Día del Benefactor de la Patria; el 21 de Enero, Día deNU9stra 

Señora de La Altagracia, Protectora de la República; el 26 de Enero, Día 

de Duarte; el 27 de Febrero, aniversario de la Independencia; el 19 de 

Marzo, Día de San José; el Jueves y Viernes Santos {variables); el lo. 

de Mayo, Día del Trabajo; el Día de la Ascensi6n (variable); el Día de 

Corpus Christi {variable); el 29 de Junio, Día de los Santos Apóstoles 

Pedro y Pablo; el 15 de Agosto, Día de la Asunción y aniversario de la 

Coronación de la Virgen de la Altagracia; el 16 de Agosto, aniversario 

de la Restauración; el 24 de Septiembre, aniversario de la Restauraci6n 

Financiera, Día de la Patria Nueva y de Nuestra Señora de las Mercedes, 

Patrona de la República; el 12 de Octubre, Día de Col6n; el 24 de Octu­

bre, Día de la Bandera y de las Naciones Unidas; el lo de Noviembre, -

Día de todos los Santos; el 8 d0 Diciembre, Día de la Inmaculada Concep­

ción, el 25 de Diciembre, Natividad de Nuestro Señor Jesucristo; y todos 

los domingos del año." 

"Art •. 2.- Son días conmemorativos, y se celebrarán en la forma que 1 

señ'aJ.e el Poder Ejecutivo, sin suspensión de las labores oficiales o pa 

ticulares: 

El 9 de Enero, Día del Poder Judicial; el lo de Febrero Día del Pe­

riodista; el 25 de Febrero, Día de Mella; el 2 de Marzo, Día de la Poli­

cía Nacional; el segundo domingo de Marzo, Día del Bombero; el 9 de Mar 
1 ---------- - ------- - - ···· - --------- ---- - ··- -· - --- . 

j dp. -



.. 

"" 
;? 

. ~I 
• r 

RErÚBLICA DOMINICANA 

7. 
¡, 

- . . 
. . 

,, :~: :, : ~ " 
r-

~~ 
Q 



~ 

CONGRESO NACIONAL 
SENADO 
REPÚBI ICA DOMINICANA 

I 

ASUNTO: Ley por ried.io de la cual se restablecen las d.is-PAG, a 
posiciones de la Ley No.3933 sobre Días Festivos, Conmemo­
rativos y de Duelo. 

zo, Día de Sánchez; el 13 de Marzo, Día del Estudiante; el 7 de Abril, 

Día Mundial de la Salud; el 14 de Abril, Dia Panamericano; el 23 de Abri 

Dia del Libro; el 24 de Abril, Día de los Ayuntamientos; el primer sábad 

de Mayo, Día de la Mujer de las Américas; el primer domingo de Mayo, Día 

del Arbol; el 12 de Mayo, Día del Hospital; el 15 de Mayo, Día del Agri­

cultor; el último domingo de Mayo, Dia de las Madres; el primer domingo 

de Junio, Día del Padre; el 5 de Junio, Dia de los Deportes; el 22 de 

Junio, Día de las Fuerzas Armadas; el 30 de Junio, Día del Maestro; el 

2 de Julio Día del Alcalde Pedáneo ( que se celebrará el domingo próximo, 

si el día 2 no lo fuere); el 17 de Julio, Día de la Redención de la Deu­

da Externa, y de las Cámaras Oficiales de Comercio, A;,;ricultura e Indus­

tria; el 3 de Agosto, Día de la Bandera de la Raza; el 14 de Aeosto, Día 

de la Ingeniería; el 27 de Septiembre, Día de Enriquillo; el 28 de Octu­

bre, Día Universitario y de la Escuela; el 6 de Noviembre, Día de la Con -

titución; el 12 de Noviembre, Día del Servicio Postal y Telegráfico; el 

22 de Noviembre, Día del Músico; el prinero de Diciembre, Día del Padre 

Billini; el 5 de Diciembre, Día del Descubrimiento de la Isla de Santo 

Domingo; el 17 de Diciembre, Día PenamericBno de la Aviación; el 21 de 

Diciembre, Día del Pobre, el último día do clases de Diciembre, Día del 

Niño; y todos los que declare el Poder Ejecutivo. 

Párrafo.- Cuando los días conmemorativos recayeren en la Son1ú.na San 

ta, el programa de su celebración será ejecutado el lunes de la Semana 

siguiente. n 

rt. 2.- En consecuencia, queda derogada la Ley No.4653, de focha 

20 de marzo de 1957. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diput2dos, Palacio del 

Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 

República Domi·hicana, a los veinticinco días del mes do octubre del año 

-Sigue-
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CONGRESO NACIONAL 
! 

SENADO 
RErÚBllCA DOMINICANA 

Ley por medio de la cuEl e rosta ~ ecen la~ di sp'p 
siciones de la Ley No.3933 sobre D1.as Festivos, AG,3 
Conmemoré.ti vos y de Duelo. 

mil novecientos sesenta y uno, años 118 de la Indeuendencia, 99 de la Re 

tauración y 32 de la Era de Trujillo.-

( Fdos.) 

Arturo Damirón Ri cart 
Secretario 

L ui s E. Ruí z :rviont e agudo 
Secreta»io 

( Fdo.) Carlos Rafael Goi co Morales 
Presidente 

,.,, 1 · Dada en la Sala de Sesiones del Senado Palacio del Congreso Nacional, 

en Ciudad Trujillo, Distrito N~cj_onal, Capital ~e la República Dominicana, 

a los siete días del mes de noviembre del é,fi.o mil novecientos sese 1ta y 

uno, años 118 de la Independencia, 99 de la Restauración y 32 de la Era 

de Trujillo .-

Juan Bautista Rojas 
Secretario 

Julio • Cambi er 
Secretario 

Porfirio Herrera 
Presidente 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
••• 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

7 de noviembre de 1961 

Señor Lic. Carlos Rafael Goico M. 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

RI PÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.861 de fecha 

25 de octubre del año en curso, y del proyecto de ley destinado 

a restabl0cer las disposiciones de la Ley No.3933, de fecha 20 

de septiembre de 1954, sobre DíQs Festivos, Conmemorativos y de 

Duelo, que modificara la Ley No.4653, de fecha 24 de marzo de -

1957 declarando el 27 de Febrero, además de Aniversario de la 

Independencia, como Día de Duarte, Sánchez y Mella. 

Pláceme comunicarle que dicho proyocto de ley fué 

aprobado por el Sen&do en su s esión de e • ta misma fecha y remitido 

al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

jdp.-

Atentamente le saluda. 

Porfirio Herrera 
Presidente del Senado 
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Señor Lic. C rlos Raf el Goico • 
Presidente de 1 C r d Di ut s 
Su D spacho.-

Se or Presidente: 
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SENADO 
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REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE nE LA REPUBLIC.t1. 
HA nAT)() LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se neroga la Ley No.4653, ñe 
cha 24 ñe marzo ñe 1957, y, por consiguiente 
queñan restableciñas, oon su texto original, 
ñ1spos1ciones ~e la Ley No.3933, ñe fecha 14 ne -
septiembre r1e 1954, que fu.eran 4eroga4&a :0 modi-­
ficanas por aquella~.-

Art. 2.-En consecuencia, serán festivos, 
el 26 ~e Enero, como "'Día ñe Duarte", y el 27 ~e 
Febrero, como "Aniversario ne la Inñepennencia -
Nacional"; y serán conmemorativos el 25 ñe Febre­
ro como 'fT)ía Ae Mella", y el 9 ñe ~rzo, como -­
''T)ía 1e Sánchez". -

nar1a etc . ..............................• 
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NUMERO: 

CIO AL 
L REPUBLIC 

L SIGUI NTE LEY: 

REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.-s ~ roga la L y No. 653. ~ f -
cha 24 ~e marzo rt 1957, y, por cons1gu1ent, -­
que~an restableciñas, ron su t xto or1 inal, las 
rt1spos1c1ones ~ la Ley o.3933, oe fecha 14 
sept1 mbre ~e 1954, que fueron eroga as o mod1-­
r1ca,,as por aquella.-

Art. 2.- n consecuencia, s rán f st1vos, 
el 26 <1e Enero, como '' !a " arte", y el Z7 r4 

F brero, como " 1 versario t1 la In" p n"encia -
acional"; y serán conmemorativos el 25 "ª Febr -

ro como " !a r1e Mella", y l 9 ,, ~rzo, como -­
'fT)ía ,, Sánchez".-
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Ciudad Truj1llo 
Distrito aclonal 

SENADO 
REPlfBLIC:A DOMINICANA 

17 de novle bre. 1961 

Seflor Lic. 
Carlos R. Goleo Morales, 
Presidente de la cámer de Diputados 
Ciudad 

Seftor Presidente: 

Bn cumplimiento de les d1spos1c1ones del Art.41 
de la Const1tuc16n de la Rep~bllce, tengo a bien devol­
ver e esa Honorable C6mara de su Presldencla, el proyecto 
de Ley que ruA recibido con su ortc1o No.861 de techa 25 
de octubre pr6x1mo pasado, despu6s de haber sido conoci­
do por el Senado y aprobado con algunas mod1t1cac1ones. 

Estas mod1t1cec1ones consisten en suprimir la 
enunc1ac16n de todos los d{es declarados test1vos pare 
evitar una repet1c16n 1nneceser1a, en raz6n de que le 
Ley No.3933, cuyo texto se restablece, contiene ese enun­
c1ac16n. Pare dejar claramente establecido el prop6s1to 
indicado en el Mensaje del Poder Bjecut1vo se ha expresa­
do, en el artfculo 2 del proyecto aprobado por el Senado, 
cueles ser,n los dias dedicados a la Conmemorec16n de 
los Padres-de la Patria, agregando le mod1f1cec16n que 
limite el 27 de febrero dedicado exclusivamente e la Con­
memorec16n de le Independencia Nec1onel. 

Muy atentamente le salude, 

Porr1r1o Herrera 
Presidente del Senado 
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' CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente; 

Ciud~d ~rujillo, D.N. 
23 de noviembre, 1961. 

viso a usted recibo de su oficio :fo.4239 
de fecha 17 del corriente mes, junto al cual después 
de haber..,sido aprobado por el Senado, remiti6 usted 
a esta Camara e~ Diputados el proyecto de ley que de­
roga la Ley No . 4653, de fecha 24 de marzo de 1957, y, 
por consiguiente, quedan restablecidas, con texto ori­
ginal, según fué modificado por la Ley No.4877 cel 22 
de m~rzo de 1958, las dis_osiciones de la Ley To . 3933, 
de fecha 14 de septiembre de 1954, sobre días :estivos. 

~ste asunto fué aprobado en sesi6n de esta 
misma fecha y remitido al Poder jecutivo para los fi­
nes constitucionales de luwar. 

aluda a usted 

oico s, 
ámar put~dos. 

jg 
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REPUBLICA 0Or.tlNICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

1,1, 221 1,lUil. , ,, · JO o.-. L. to Dor:i i tlf _O , ::) • ~. 

:2 6 NOV 1961 

ueñor 
Presidente cel 0enec.o de lr 1.A"'1(, ~.ic[ , 
e; udrd. -

~eñor rresid8nte: 

Cúm"'"'le n.e c•i .~if i a: :!:lv 'ue ::..e lev en 
virtud de lr cu[l S8 u.ero 1r lr ]o. 4653, e., .:·ouha ?h. r.e 
mr:r·zo de 1S57, /, ··1or co 01s; ui nte, ,u~ n r ', t · lv jd".s, 
con su texto 0ri.0Jw,l, se -Cn f 1 1é =l)c1 i.ficf.ri . or lr Ley 
~Io. L.877 del 2r. a e rn riz;c de l :58, las r~ is o, i cien J e"' e 
la Ley }fo. 3933, _e f~c:_., 14 Co E,1,iE-J ,hre ,.e 1c54, o1:::1e 
días fe8tivos, ha ic.o T)r' .1111 f da en - ~cha ~5 d8 1 ')vie~!­
bre en e :-so, y re ist.rr (· · ( Jo el ,o. 5681. 

eon 
r,f/.na. 

RlPUBLICA DOMINICANA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

••• 

Señor Doctor Joaquín Balaguer 
Presidente de la República 
SU DESPi..C:iO.-

Honorable Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

7 de noviembre de 1961 

REPUBLIC:A DOMINICANA 

Aprobada por ambas Cámaras Legislativas, t neo el 

honor de remitir a usted para los fines coPs~itucionaJ.es, la Ley 

por medio de la cual se restablecen las disnosicio es de la Ley -

No.3933, de fecha 20 de septiembre de 1954, sobre Días Festivos, 

Conmemorativos y de Duelo, que modificara la Ley No.4653, de fe­

cha 24 de marzo de 1957 declarando el 27 de Febrero, además de 

Aniversario de la Independencia, como Día de Duart Sánc'1ez y -

Mella. 

Con sentimientos de lo. más distinri;uida conside­

ración, saludo a usted muy Qtentarnente. 

jdp.-

Porfirio Herrera 
Presidente del Senado 
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